
BREVE INSTRUCTIVO PARA UNA MUJER U ORGANIZACIÓN 
QUE QUIERE REGISTRAR EL PRODUCTO: 

Huevos.
MURÚ
Trabajo de Mujeres Rurales
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El acceso a la habilitación de producción y comercialización de HUEVOS requiere de 2 certificados 
mínimo: el certificado sanitario de habilitación por División Sanidad Animal (D.S.A.), certificado de 
refrendación emitido por profesional veterinario de libre ejercicio habilitado por M.G.A.P. Si existe 
traslado del producto fuera del predio también se requerirá: habilitación bromatológica de empresa 
ante Intendencia y habilitación bromatológica del vehículo ante Intendencia correspondiente.

¿A quiénes está dirigido?

Se tramita en las oficinas de salud animal de cada departamento. Esta se hace por página web MGAP o 
por teléfono de la oficina zonal o local respectiva. Posteriormente se hace una coordinación con el/la 
Veterinario/a Oficial y la persona interesada para la visita de habilitación. 

BREVE INSTRUCTIVO PARA UNA MUJER U ORGANIZACIÓN QUE QUIERE REGISTRAR EL PRODUCTO 
HUEVOS.

 Certificado sanitario de habilitación por División Sanidad animal (D.S.A.)

Un predio que produce huevos y comercializa a terceros debe estar habilitado por la División de 
Sanidad Animal del MGAP. 

En caso de querer registrar el producto HUEVOS dentro de la Marca Murú.

¿Dónde se consigue?

¿Qué se necesita?

¿Tiene costo?

Costo de tasa habilitación oficial.
 Costo análisis de agua (laboratorio elección).  

Certificado de refrendación otorgado por veterinario/a habilitados/a por M.G.A.P. veterinarios de 
libre ejercicio habilitados (VLEA).

Cumplir con las medidas de bioseguridad
Agua potable
Carne de salud al día del personal
Chequear en D.S.A. actualización de requisitos necesarios.
https:www.gub.uy/tramites/habilitacion-establecimientos-avicolas

https://www.gub.uy/tramites/habilitacion-establecimientos-avicolas
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Se deberá contratar un veterinario de libre ejercicio acreditado (VLEA).

 
¿Cómo se obtiene?

Las habilitaciones oficiales (emisión de certificado oficial), la realiza un veterinario oficial (VO), este 
verifica el cumplimiento de la normativa vigente. Luego del año empiezan a refrendarse. Las 
refrendaciones (certificado particular), lo hacen veterinarios de libre ejercicio acreditado (VLEA). La 
refrendación corrobora que las medidas de bioseguridad validadas por el veterinario oficial se 
mantengan.

¿Tiene costo?

¿Cómo se hace?

Para solicitar el registro la interesada deberá presentarse en la oficina regional más cercana del MGAP. 
El mismo veterinario oficial que hablita gestionará la inscripción al sistema de monitoreo avícola.

En el siguiente link se encuentra un listado de los veterinarios (VLEA): 
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/tramites-y-servicios/servicios/sinavele-
sistema-nacional-acreditacion-veterinarios-libre-ejercicio

REGISTRO EN SISTEMA DE INFORMACIÓN GANADERA (SNIG)/SISTEMA DE MONITOREO AVÍCOLA 
(SMA).

¿Qué se necesita?

El costo de la refrendación es un costo de honorario profesional, lo plantea el profesional que sea 
seleccionado.

Primera vez, no cuenta con número de DICOSE avícola:

Formulario de Solicitud de Registro Avícola, completo.
Fotocopia del Documento de Identidad de las personas integrantes de la Empresa.
Constancia de Inscripción en DGI y en BPS, en caso que corresponda (no es requisito 
para aquellas empresas cuya naturaleza jurídica es persona física).
Certificado de Habilitación expedido por la División de Sanidad Animal.

Tener en cuenta que: en caso de registrarse por primera vez, también podrá presentar la 
documentación relativa a la solicitud de registro en la oficina de la División de Sanidad Animal 
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https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/tramites-y-servicios/servicios/sinavele-sistema-nacional-acreditacion-veterinarios-libre-ejercicio
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/tramites-y-servicios/servicios/sinavele-sistema-nacional-acreditacion-veterinarios-libre-ejercicio
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Una vez habilitada la producción, se puede registrar en el Sistema de Monitoreo Avícola. Se realiza en 
el SNIG en la misma oficina zonal del MGAP, donde se habilitó. El MGAP por trámite interno manda los 
documentos al SNIG donde se hace el registro SMA.

pertinente (DSA) cuando solicite la habilitación sanitaria. La DSA enviará dicha documentación a la 
oficina correspondiente para ser analizada y, si corresponde, realizar el registro.

¿Que se precisa?

Se recomienda comunicarse previamente con la oficina bromatológica correspondiente para ampliar 
sobre requerimientos específicos de cada departamento

¿Qué costo tiene? No tiene costo.

La habilitación se realiza en bromatología de cada departamento. Se dejan contactos relevantes de 
cada intendencia. 

HABILITACIÓN BROMATOLÓGICA DEL VEHÍCULO

En caso de trasladar la producción fuera del predio, se debe tramitar la habilitación bromatológica del 
vehículo. 

¿Dónde se realiza?

HABILITACIONES BROMATOLÓGICAS CORRESPONDIENTES:

Son necesarias en caso de comercialización a terceros y transportarse la producción fuera del predio.

HABILITACIÓN BROMATOLÓGICA DE LA EMPRESA
¿Cómo se realiza la habilitación?

Intendencias de cada departamento involucrado (Bromatología).

1- Completar formulario de solicitud de registro, se solicita en la misma oficina o se descarga de 
la página del SNIG/SMA. 
2- Fotocopia del Documento de Identidad y original de las personas integrantes de la empresa. 
3- Constancia de inscripción en DGI y en BPS de la empresa.  
4- Certificación de Habilitación expedido por la División de Sanidad Animal o certificado de 
refrendación del veterinario en caso de que ya estuviera habilitado con anterioridad.
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https:www.snig.gub.uy/principal/sma-sistema-de-monitoreo-avicola-registro?es

https://www.snig.gub.uy/principal/sma-sistema-de-monitoreo-avicola-registro?es
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